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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00180-00 
 
 
Se reconoce personería a la abogada MANUELA CORREA MONTOYA, portadora 

de la T. P. No. 291.327 del C. S. de la J., para actuar en representación de los 

intereses de la parte ejecutante en los términos del poder conferido y con las 

facultades inherentes al mandato judicial consagradas en el artículo 77 del C.G.P.   

 

De otro lado, se incorporar al expediente para los fines pertinentes, las diligencias 

de notificación personal remitidas a la sociedad comercial demandada, 

INGENIERÍA SALUDABLE S.A.S., con resultado negativo de entrega.  

 

Finalmente, previo a ordenar el emplazamiento solicitado, se requiere a la 

apoderada judicial de la parte ejecutante para que, dentro del término de treinta (30) 

días contabilizados a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a 

gestionar nuevamente la notificación personal de la sociedad comercial 

demandada, toda vez que revisada la certificación expedida por la empresa postal 

Servientrega S.A., se encontró que la dirección utilizada no existe porque se 

consignó de manera errada. En efecto, de acuerdo con el certificado de existencia 

y representación correspondiente, la dirección correcta de notificaciones judiciales 

de la entidad demandada es ingenieriasaludable123@gmail.com, y no 

ingenieriasaludablel23@gmail.com. Lo anterior, so pena de declarar terminada la 

actuación por desistimiento tácito de las pretensiones de la demanda, en los 

términos del artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002
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